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Nóm. 220 Lúnes 12 ^osto de 1839, Tomo ll.—Páff. 1371 

Se declara texto oficial y auténtico el de la 
dlsposiclOTies oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta, de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

/Superior Decreto de 50 de Febrero de 1861. 

Serán ¡suscritores forzosos á la 0-e.ceta. todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliend 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

'Real órden de 26 de^Setiembre ae 1861). 

IPairte militai? 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Debiendo foguearse fuerza del Regimiento Infantería 
j0ió núm. 6, el lúnes 12 del corriente de 6 á 8 de su ma-
lana, en la playa de Sta. Lucía, disparando en dirección 

I jQar y al punto más despejado entre Malate y Cavite. 
Lo q»e se publica para general conocimiento y á fin de 

'M tótar incidente desagradable. 
Es copia, José García, 

Stmdo de la plaza para el dia 12 de Agosto de Í889. 
Parada y vigilancia, los Cuerpos de la guarníeion.— 

efe de dia, el Comandante D. Bernardino Aguado.— 
Jjinaginaria, otro D. Carlos Carlés.—Hospital y provisio
nes, n,01, primer Capitán.—Reconocimiento de zacate 
?vigilancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos, 
íúmero 6.—Música en la Luneta, de 7 á 8 déla noche, 
jfim. 3. 
De órden de) Excmo. Sr. Brigadier, Gobernador M i -

itar interino.—El T. C. Sargento mayor, José García 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y. S. L . CIUDAD DE MANILA. 

No liábiendose presentado postor alguno al acto 
m del concierto intentado el dia 3 del corriente, para 
r Te render en concierto público, un terreno de la pro-
lai piedad del común, situado en el barrio de la Con

cepción del arrabal de la Ermita, y en el que se cus-
« tediaba la falúa del Gobierno Civil , se lia señalado 
"mi" la 1 i 

re nuevo el día 19 del corriente á las diez de su 
i ;w mañana, para la venta de diebo terreno, cuyo i m -
U l01"1,6 abajado en un 10 p § en la valoración prac-

ieros ^da por el Arquitecto municipal, asciende á la 
[jamidad de $ 883'21. E l acto del remate tendrá l u -

>ar ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad, 
PinV-11 (lesPacl10 situado en las Casas-Consistoriales, 

pandóse de manifiesto en esta Secretaría para co
cimiento del público, el pliego de condiciones que 

.«A >„ , ^S"'1* en el concierto. Las proposiciones se 
R e g l a r á n exactamente al x modelo adjunto, y se pre-

S dia h 1 en plie^os cerrados durante la primera me-
e!iíocn ^ acto* '̂os P^6^08 deberán contener el 

rj t,meilto acredite haber consignado como ga-
cita^ P1"̂ 1̂ 0118! para poder tomar parte en la l i -
sitad 0n'] l % entidad de $ 17'66 en metálico, depo-
sorei',-. 8 ecto eri Ia caja de este nombre de la Te-
%unKg-eUeral de Hacienda ó en la del Excmo. 
lea á''rlinierito- Serán nulas las proposiciones que fal-

p̂orte1113 U êra de estos reíluisitos y aquellas cuyo 
' exceda de la valoración practicada. 
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asi MODELO DE PROPOSICION. 

capifíonal .vecmo de con cédula per-
la Secrei ^xtljbe» enterado del anuncio publicado por 

tial» ^ Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta 

reí 

Pliego ' ' \ : : • • • (aquí la fecha), así como del 
^ la ve C, ,lciones que ha de regir en el concierto, 
í1111 sitnaH un terreno de la propiedad del ce
je h E °a.c en el barrio de la Concepción del arrabal 

rií0 Civil y en el ^ue se custodiaba la falúa del Go-
^ la cantid^ con]Proinete á adquirir dicho terreno 
^•"isiiio^ de (aquí el importe en letra y 

Fecha y firma. 

E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Propo
sición para licitar en el coacierto de venta de un te
rreno situado en el barrio ds la Concepción del arrabal 
de la Ermita. 

Manila, 10 de Agosto de 18B9.—Bernardino Marzano. 

En virtud de lo dispuesta por el Excmo. Sr. Co-
rregider, Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, se saca por teicera vez á concierto pú
blico, para su remate en el mejor postor, la venta 
del solar perteneciente á la Obra pía de Carriedo, 
existente en el pueblo de Mariquina de esta provincia, 
con entera sugecion al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta oficial» de los días 9 y 14 del 
mes próximo pasado, y bajo el mismo tipo fijado, en pro
gresión ascendente, en el citado pliego de condiciones. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Sr. 
Correg-idor en su despacho situado en las Casas Con
sistoriales, el dia 19 del actual á las diez de su ma
ñana. 

Manila, 7 de Agosto de 1889.—Bernardino Marzano. 

Eu virtud de .acuerdo dél i^xcmb. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, se ha señalado el dia 19 del actual h las 
diez de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de la obra de construcción de un mercado pú
blico para el arrabal de Sta. Cruz, emplazándolo en 
un solar situado con frente á la gran Divisoria y es
quina á la calle de Arranque de dicho arrabal, cuyo 
importe según presupuesto de contrata aprobado por 
la Superioridad en acuerdo de 3 de Julio próximo pa
sado, asciende á la suma de 16,976 pesos, 78 céntimos. 

El acto de la subasta tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad, en la Sala Capitular de 
las Casas Consistoriales, hallándose de manifiesto en 
esta Secretaría para conocimiento del público, todos 
los documentos que han de regir en la contrata. Las 
proposiciones se arreglarán exactamente al modelo ad
junto y se presentarán en papel del sello 10.°, en pliegos 
cerrados, acompañados de los documentos que identifi
quen la personalidad del proponente y de una carta de 
pago que acredite haber consignado como garantía 
provisional para poder tomar parte en la licitación, la 
cantidad de pfs. 339'53 céntimos, en metálico, en la 
Caja de Depósitos del Estado ó en la Tesorería del 
Excmo. Ayuntamiento. 

Serán nulas las proposiciones que falten á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda del 
presupuesto. A l principiar el acto del remate, se leerá 
la instrucción de subastas y en el caso de precederse 
á una licitación verbal por empate, la mínima puja 
admisible será de cinco pesos. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de con cédula personal que 

exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento, en ¡al fecha, de la instruc
ción vigente de subastas, de los requisitos que se 
exijen para la adjudicación en pública subasta de la 
obra de construcción de un mercado para el arrabal de 
Sta. Cruz, y de todas las obligaciones y derechos que 
señalan los documentos que han de regir en la contrata, 
se compromete á tomar por su cuenta dicha obra, por 
la cantidad de { quí el importe en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 
El. sobre de la proposición tendrá este rótulo: Propo

sición para la adjudicación de la obra del mercado de 
Sta. Cruz. 

Manila, 8 de Agosto de 1889.—Bernardino Marzano. 

acuerdo de 3 de Julio próximo pasado, asciende á la 
suma de pfs. 16.582^68. 

El acto de la subasta tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad, en la Sala Capitular de 
las Casas Consistoriales, hallándose de manifiesto en 
esta Secretaría para conocimiento del público, todos los 
documentos que han de regir en la contrata. Las pro
posiciones se arreglarán exactamente al modelo ad
junto y se presentarán en papel de sello 10.°, en 
pliegos cerrados, acompañados de los documentos que 
identifiquen la personalidad del proponente y de una 
carta de pago que acredite haber consignado como ga
rantía provisional para poder tomar parte en la lici
tación, la cantidad de pfs. 33r65, en metálico, en la 
Caja de Depósitos del Estado ó en la Tesorería del 
Excmo. Ayuntamiento. 

Serán nulas las proposiciones que falten á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cu v o importe exceda del 
presupuesto. Al principiar el acto del remate, se leerá 
la instrucción de subastas y en el caso dê  precederse 
á una licitación verbal por empate, la mínima puja 
admisible será de $ 5. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N.. M. vfteído f'e. . . . . c -̂v ¿iídula personal quo 

exiube, enterado del anuncio publicado por la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento, en tal fecha, de la ins
trucción vigente de subastas, de los requisitos que se 
exijen para la adjudicación en pública subasta de la 
obra de construcción de un mercado para Intramuros, 
y de todas las obligaciones y derechos que señalan 
los documentos que han de regir en la contrata, se 
compromete á tomar por su cuenta dicha obra, por la 
cantidad de (aquí el importe en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Propo

sición para la adjudicación de la obra del mercado de 
Intramuros. 

Manila, 8 de Agosto de 1889.—Bernardino Marzano. 2 

En virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, se ha señalado el dia 19 del actual á las 
diez de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de la obra de construcción de un mercado pú
blico para el servicio de Intramuros, emplazándolo en 
el antiguo solar del Parlan, cuyo importe según pre
supuesto de contrata aprobado por la Superioridad en 

EJERCITO DE FILIPINAS. 
Academia especial de escribientes del Arma de Infanter ía . 

Debiéndo proveerse por oposición una plaza de maes
tro de Instrucción primaria de 2.a clase para desempeñar 
las asignaturas de escritura y gramática Castellana en 
esta Academia, según órden y autorización del Excmo. 
Sr. Capitán General de este Archipiélago, con los de
rechos y deberes consignados en la nota que se halla 
de manifiesto en la Sala de Banderas del Regimiento 
Infantería Joló, sito en el Cuartel de la Luneta, los 
Sres. profesores que procedentes de la Escuela Normal 
de los de su clase establecida en esta Capital, que de-
séen aspirar á ella, podrán dirigir sus solicitudes a 
Excmo. Sr. Capitán General, en el término de 15 dias, 
contados desde la fecha y entregándolas en pliego ce
rrado en dicha guardia de Prevención, se les dará el 
curso correspondiente. 

Manila, 3 de Agosto de 1889.—El Coronel Teniente Co
ronel, José Gramaren. .1 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
E l dia 14 del actual á las diez de su mañana y 

en el Registro de esta Aduana, se venderán en pú
blica subasta y en progresión ascendente, sobre los 
tipos respectivos, los efectos siguientes: 

1 baúl, señalado con el núm. 1, con 18 gorritos 
y 35 trajecitos para niños, siendo seis de éstos con 
estuche, valor § 78; 

1 baúl, señalado con el núm. 2, con 24 gorros y 
36 trajecitos para niños, valor % 30-50; 

1 baúl, señalado con el núm. 3, con 2 maletas 
de mano, 30 gorritos y 24 trajecitos para niños, va-» 
lor $ 22; y 

1 baúl, señalado con el núm. 4, con 60 trajecitos 
para niños, valor $ 21. 

Manila, 5 de Agosto de 1889.—El Administrador, 
Ricardo Fragoso. 1 
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SECRETARIA. DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L ARSENA.L DE CAV1TE Y DE LA. J U N T A 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
En el pliego de condiciones inserto en la «Ga

ceta de Manila» núm. 213 de 5 del actual de la su
basta señalada para el 2 del entrante Setiembre á las 
diez de su mañana con objeto de contratar el sumi
nistro de los efectos elaborados de metal comprendidos 
en el grupo 2.° lote núm. 5, se nota la siguiente 
equivocación. 

La penúltima partida de la relación de efectos ó sea 
argollas de latón sencillos grandes el ciento á $ 0 ' 3 ' 2 
debe entenderse h $ 0'52. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en dicba subasta. 

Cavite, 10 de Agosto de 1889.—Antonio Grodinez. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 16 
de Setiembre próximo venidero, á la^diez de su mañana, 
se sacará á pública licitación el suministro de los efec
tos comprendidos en el grupo 5.° lote núm. 1, que du
rante 2 años puedan necesitarse en este Arsenal, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Junta especial de subastas que al efecto se reu
nirá en este Establecimiento en el dia expresado y 
una hora antes de la señalada, dedicando los primeros 
30 minutos á las aclaraciones que deséen los licitadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones, á cuya apertura se procederá ter
minado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente, acompañadas del documento de depósito y de la cé
dula personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
advirtiéndose que en el sobre de los pliegos deberá ex
presarse el servicio, objeto de la proposición, con la ma
yor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 9 de Agosto de 1889.—Antonio Godinez. 
Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 

de condiciones bajo las cuales se saca á licitación 
pública el suministro de los efectos comprendidos 
en el grupo b.0, lote núm. 1, que se necesiten en 
este Arsenal, por el término de dos años. 
1 .* La licitación tiene por obieto el suministro de 

los artículos comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego., . 

2. * Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los expre
sados artículos para ser admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3. * La licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas del Arsenal, el dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. * Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, estendidas en papel del sello 10.* 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta; asi como también la cédula personal ó la patente si 
el proponente es natural del Imperio de China, sin cuyo 
documento no le será admitida la proposición. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la 
contenga, entregará cada licitador un documento que 
acredite haber impuesto en la Tesorería Central de Ha
cienda pública de estas Islas, en metálico ó valores ad
misibles por la Legislación vigente, á los tipos que ésta 
tenga establecidos, la cantidad de 718 pesos, 37 cént. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que todos 
los interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. * E l licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianzas para responder 
del cumplimiento de su compromiso en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la 
condición 4.a, la cantidad de 1436 pesos, 4 céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. ' Será obligación del Contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Apos
tad oro, ó en su delegación el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Administración 
hecha abstracción de lo que compren los buques con 
los fondos económicos, solo contrae el compromiso 

12 Agesto d< 1889. Gaceta de Manila.—Núm. 220 

de adquirir los efectos que S4 vayan necesitando en 
este Arsenal para las atenciDies del servicio, durante 
dos años, sin sujetarse á canidad determinada, cuyo 
plazo se contará desde la fechado la escritura. 

No obstante lo expuesto er el párrafo anterior, el 
Contratista prévia la presenteion y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si le 
conviniere, dar principio al «ministro de los efectos, 
antes de terminar el antedeho plazo de sesenta 
dias; y si se hallase dispusto á efectuarlo, deberá 
así manifestarlo al Sr. Ord-nador por medio de es
crito; en la inteligencia de [ue de serle aceptada su 
proposición, queda por este lecho sujeto á las mismas 
obligaciones que si hubieser transcurridos los sesenta 
dias creados. 

8. * E l Contratista preseitará en el Almacén de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Nepciado de acopios, acom
pañados de las facturas-guas duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo nún. 7 á que se refiere el 
art. 472 de la Ordenanza ce Arsenales aprobada por 
Real Decreto de 7 de Mayo ie ^SB, los artículos que 
ordene el Comisario del mEterial. dentro del plazo de 
120 dias contados desde el águiente al de la fecha de 
la órden. 

Si del reconocimiento que aa de practicarse en la for
ma que determinan los artííulos 480 y 481 de la refe
rida Ordenanza de Arsensles, resultaren inadmisi
bles los efectos presentados por no reunir las condi
ciones estipuladas, se obliga el contralista á reponerlos 
en el plazo de 120 dias, á partir de la fecha del reco
nocimiento, y á retirar del Arsenal en el más breve 
plazo posible, y que prudencialmente se le fijará en 
cada caso por el Contador del Almacén generf»!, noti-
ficandósele por escrito y exigiéndole recibo, según pre
viene el art. 494 de la indicida Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el Contratista no 
hubiese cumplido este deber el Interventor del Alma
cén, lo pondrá en conocimiento del Comisario del ma
terial, quien hará saber al interesado, que de no re
tirar los efectos en el plazo de tres dias, se conside
rará que hace abandono de ellos, incautándose por 
consiguiente de los mismos y procediendo á su venta 
en pública subasta por los trámites establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Hacienda, 
conforme también al artículo antes citado. 

9. ' Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del Contratista: 

1. ° Cuando no procente los efectos al reconoci-
miento y recibo en el plazo que establece la cond'cion8.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista, la multa del 1 
p § sobre el importe al precio de adjudicación de los 
efectos dejados de facilitar por cada dia que demore 
la entrega de los mismos ó la reposición de los desecha
dos, después del vencimiento de los plazos que para 
uno y otro objeto establece la condición 8.*, y si la 
demora excediese en el primer caso de quince dias 
ó de diez dias en el segundo, se rescindirá el con
trato, adjudicándose la fianza respectiva á favor de la 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.*, se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aún cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al Contratista, 
se declara que se considerará excento de responsabilidad 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor del 
5 p g del importe total del pedido. 

13. E l Contratista deberá residir en Cavite, ó te
ner un representante en esta localidad para todo lo 
concerniente á la entrega material de los efectos con
tratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de 
cada entrega, se expedirá por la Ordenación del Apos
tadero, libramiento de su importe á favor del contra
tista, contra la Tesorería Central de Hacienda pública 
de estas Islas; no teniendo derecho dicho Contratista 
á abonos de intereses en caso de demora en la expedi
ción de los respectivos libramientos, con arreglo á la 
Real Orden de 14 de Marzo de 1888. 

l o . Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes al 
en que se le notifique la adjudicación del remate-

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos del 
expediente de subasta que con arreglo á |lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los 
siguientes: 

1.° Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2. * Los que correspondan, según arancel, al ty,, 
rio por la asistencia y redacción de las actas del iemat< 
asi como por el otorgamiento de la escritura y copigT^ 
timoniada de la misma; y 

3. ° Los de la impresión da treinta ejemplares cb* 
cha escritura que ha de entregar el contratista pa' 
uso de las oficinas, cuando más á los quince dias¿ 
otorgamiento de la misma.—Porcada dia de deniofa 
la entrega de dichos impresos, se impondrá al rematad 
multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el plieg^jf 
condiciones, la relación en el citada, la fecha del 
dico oficial en que dicho pliego se inserte, el 

ta 

mi 

in< 

0 
• 

monio del acta del remate, copia del documento 
la 

1 ios 
justifique el depósito ó garant ía exigida y la obljg, 
clon del Contratista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones espresadas, reg i j 
para este contrato y su pública licitación, las prescriii 
clones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 y J 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila núoieR! 
4 y 36 del año de 1870 así como sus adiciones 
teriores, en cuanto no se opongan á las conteaij! 

Arsenal deD Cavite, 18 de Julio de 1889.—El Jefel 
Negociado de Acopios.—Federico Ponte.—V.0 BjC 
El Comisario del material naval.—Ricardo del Piao.-, 
Es copia, Antonio Codinez. 
Jefatura de Armamentos del Arsenal de Oavite Hela, 

cion de los efectos que se sacan a pública subasta pa,, 
el suministro durante dos años en este Arseanl, cj, 
expresión de los precios tipos, condiciones facultatimi 
y plazo de la entrega. 

iDÚl 
•23 

Clase 
de 

unid.ul. 

U. 

Grupo 5.° 
Lote núm. 1, 

Precio ty| 

0'28;IL 

Anclas con cepo de hierro, de 250 á 
3800 Kg. 

» Anclotes con id . de id . de 12 á 250 id . 
» Id. con id . id. y grilletes de 8 á70Kg. 

M. Cables de cadena de 6 á 50 m[in. 
» Cadena de hierro de 15 m^m. con 

grilletes. 
» Id. de id. forjado para maniobra, de 

5 á 30 mim. 
U . Grilletes para entíilingar cadenas. . 

» Resones de 12 á 50 K g . 
Condiciones facultativas. 

Anclas, anclotes y resones.—Deban ser de superiom 
lidad y someterlos á las pruebas de reconocimiento que ^ 
la Junta facultativa determina. 

Cables de cadenas y cadenas de hierro para manioba 
Deben ser de las dimensiones que se piden y estar M 
elaborados, sometiéndolos á las pruebas que la Junli 
facultativa de recenocimiento, determine. 

G 'illetes para entalingar cadena-Serán de superior» 
lidad y semejantes á los modeloá que existen en el A 
macen de recepción. 

Los plazos de las 1.a y 2.a entregas serán de 120 
Arsenal de Cavite, 8 de Julio de 1889.—El Jefe deAr 

mamentos.-Edelmiro García.-Es-copia, AnóouioJGodiní 
MODELO DS PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de domiciliado en la cal 
número en su nombre (ó á nombre i 

Don N . N . , para lo que se haPa competencementea 
torizado) hace presente: Que impuesto del anuacio 
pliego de condiciones insertos en la «Gaceta de Manil» 
número de fecha para la subasta del suminisfr' 
de los efectos comprendidos en el grupo 5.. 
número 1, que se necesiten en el Arsenal de 0»' 
vite, durante dos años, se compromete á suministré 
los, con estricta sujeción á todas las condicionos co» 
tenidas en el pliego y por los precios señalados 
tipos para la subasta, en la relación unida al mismo (ó coj 
baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento. To* 
en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Antonio Godinez. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden 

7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deberJi^ 
consignar su domicilio en el punto donde presenten* ige 
proposición. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
JLLMONBDAJS. 

El dia 26 de Agosto próximo á las diez de la ^ . 
ñaña, se subastará ante la Junta de Reales AujJ 18 
nedas de esta Capital, que se constituirá en el S 
de actos públicos del edificio llamado antigua i 
y ante la subalterna de la provincia de la U1110^ 
venta de los terrenos y edificios de la propiedad de* 
tado, situados en el pueblo de Sto. Tomás do d'c|¡a^ 
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de ^ 
peso*, 19 céntimos, y con estricta sujeción al P^0:, 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta ^aP 
núm. 134 de fecha 15 de Mayo de 1884. ^ 

La hora para la subasta de que se trata, se 
por la que marque el ralój que existe en el S»1 
actos públicos. 

Manila, 27 de Julio de 1889.—Miguel Torf^' 
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Ao-osto próximo á las diez de la ma-
•26 de * P ante la Junta de Reales Almo-
íU^r nital, que se constituirá en el Salón 
W. ?¿el edificio llamado antigua Aduana 
tf^lteroa ¿e ia provincia de la Isabela 

* ta de un terreno baldío denunciado 
la Tepablo enclavado en el sitio denomi-

V o ya iJrisdiccion del pueblo de llagan de 
^r?0? baio el tipo en progresión ascendente 

inCia'g2 céntimos, y con estricta sujeción al 
£0S ;̂pi'nne3 publicado en la «Gaceta» de 

lC üffl 44 ^ fecha 13 de Febrero últ imo. 
51 ía subasta de que se trata, se re-
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e marque el reloj que existe en el Sa-

l l f S de 1889.=Miguel Torres. 2 

•r de Agosto próximo á las diez de la 
subastará ante la Junta de Reales A l -

? esta Capital, que se constituirá en el 
tos públicos del edificio llamado antigua 

ante la subalterna de la provincia de Ba-
Irvicío ¿8 las obras de construcción de un 
hierro sobre el arroyo Siomtan, por la ca
rral del Sur, entre los pueblos de Lemery 
¿ la provincia de B itangas, con estricta su-

^ 0 de condiciones que se inserta á con
para la subasta de que se_ trata, se ra
que marque el relój que existe en el salón 

fcóblicos. . 
23 de Julio de 1889.—Miguel Torres. 

condiciones-administrativas para la contrata 
iras de construcción de un puente de bierro 

Jarrovo Siomtan, por la carretera general del 
reíos pueblos de Lemery y Calacá de la pro
le Bitangas, bajo el tipo en progresión des-

^ ede 8708 pesos, 37 céntimos. 
1." En la ejecución por contrata de las 

„obras, regirán, además del pliego de con-
renerales aprobado por Real decreto de 
lo de 1886, hecho extensivo á estas Islas 
orden de 27 de Abril de 1888, y del de las 
saprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador Ge-
ps Islas, en 26 de Abri l de 1888, las prescrip-
[ministrativas y económicas de este pliego. 

Para optar á la licitación se constituirá 
a de Depósitos el 2 p § del importe de 
ó sean pfs. 174 pesos, 16 céntimos, cuya 

pago acompañará, si bien separadamente, 
de licitación, el cual deberá ajustarse al 
le al final se expresa. 
' El licitador á quien se hubieren adjudicado 
tendrá 15 dias de término, contados desde 
que se le notifique la adjudicación del 

«ra constituir la fianza definitiva y forma-
fritura de contrata. 

La fianza se compondrá del depósito pro-
pe se consigna para tomar parte en la l i -

j que asciende h pfs. 174 pesos, 16 céntimos, 
j !'lel diez por ciento que se le descontará de 

de los pagos que sucesivamente hayan de ha-
^ ontratista, conforme el artículo siguiente; pero 

¿ descuento cuando con éste v el del depó-
istn 'swnal de que trata el art. 2.°, llegue a la 

aporte igual á la décima parte del su-
^ ' contrata, ó sea la suma de 870 pesos, 

strií nos> que constituirá la fianza definitiva. A 
o, eJ el momento de la adjudicación de la 

ICOE' '• C0!itiv,tUi:a endosará á la orden de la 
tüa*'"H^1 DE HACIEUDA DE ESTAS ISLAS LA 
IPoO del depósito provisional, expresando 
I a lúe se destiua. P 
;se , COntratista tendrá derecho á que men-
0, con 38,118 el,in:1P01'te de la obra q116 vaya 
de In a^rtí^0 a certificación del Ingeniero: 
da k (l0?'Ileses sigui^^tes á aquel á que 
0eniP,Cer Cacioa de obra ejecutada, dada 

tóo s 0'110 se verificara el abono de su im-
, > le acreditará y será de abono al citado 
iine ¿i P"?1" ciento anual desde el dia en 
| Si el do Plazo de dos meses. 
l fescrÍTv.;. COatl¡atÍ8ta contraviniese á alguna ^npciones de los artíclllos 10j 12 ; 

91 
31-
3 ; 
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P ĉedip Pl'eoO de condiciones genera-
t las obi^0011 notaría maia fé en la eje-
í ^neral'^'A?6 Podrai1 imponer por la 
nsP«ccion í Adininistracion Civil, de acuerdo 
«o bai-ar•nbe,neral Obras públicas, mul-

iomnrt Veinte Pesos Qi excederán de 
dac ión „ ^ (lesc0Qtará del de la pr i -
••eQdiéQdose jP1163 hubiese de expedí r-
l0Q c0Qtra i anteríiano renuncia á toda 
. ¡,:i v á t n ? (;la8e de providencias, al de-
' ^ ^ J n i i ^ 0 ^ espe -ial. 
' ^ e l Lonn r ! 8 8 9 - ^ 1 Jefe d8 la s e s ión de ^pez bamundi. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de con cédula personal 

de clase, mim . . . . expedida por la Adminis
tración de Hacienda pública de en 
de de este año, enterado del anuncio publi
cado por la Dirección gmeral de Administración Civil , 
publicado en la «Gaceta») de esta Capital de fecha. . . . 
del mes de último, de la instrucción de subastas 
de 27 de Marzo de 1869 y de los requisitos que se 
exijen para la adjudicación en pública subasta de Caqui 
se expresará la clase de obras de que se trata) y de 
todas las obligaciones y derechos que señalan los do
cumentos que han de regir en la contrata, se compro
mete k tomar por su cuenta esta obra por la canti
dad de pfs (aqui el importe en letra.) 

Manila de de 18. , . 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

«Proposición para la adjudicación de las obras de. . . 
Es copia, Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Agosto próximo á las diez de la ma
ñana se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de ac
tos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
ante la subalterna de la provincia de la Pampanga, 
el servicio de las obras de construcción del tramo de 
madera, ruinoso, del puente sobre el estero de la plaza 
en el camino de Guagua k San Fernando de dicha 
provincia, con estricta sujeción al pliego de coadicio-
nes que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 24 de Julio de 1889.—-Miguel Torres. 
Pliego de condiciones administrativas para la contrata de 

las obras de sustitución del tramo de madera, ruinoso, 
del puente sobre el estero de la plaza en el camino de 
Guagua á San Fernando de la provincia de la Pam
panga, bajo el tipo en progresión descendente de 6.076 
pesos y 9 céntimos. 
Artículo 1.° En la ejecución por contrata de las ex

presadas obras regirán, además del pliego de condicio
nes generales aprobado por Real Decreto de 11 de 
Junio de 1886 hecho extensivo á estas Islas por Real 
órdel de "27 de Abr i l de 1888, y del de las facultativas 
aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador General de 
estas Islas en acuerdo de 10 de Febrero de 1888, las 
prescripciones administrativas y económicas de este 
pliego. 

Ar t . 2.° Para optar k la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 del importe de las 
obras ó sean S 121 pesos, 52 céntimos, cuya carta de 
pago acompañará, si bien separadamente, al pliego 
de licitación, el cual deberá ajustarse al modelo que 
al final se expresa. 

Art 3.° EL licitador á quien se hubieren adjudicado 
las obras tendrá 15 dias de término, contados desde 
aquel en que se le notifique la adjudicacin del re
mate, para constituir la fianza definitiva y formalizar 
la escritura de contrata. 

Art . 4.° La fianza se compondrá del depósito provi
sional que se consigna para tomar parte en la licitación, 
que asciende á pfs. 121'52 céntimos, y además del diez 
por ciento que se le descontará de cada uno de los 
pagos que sucesivamente hayan de hacerse al contra
tista, conforme el artículo siguiente; pero cesará el 
descuento cuando con éste y el del depósito provi
sional, de qne trata el artículo 2.°, llegue á la canti
dad importe igual á la décima parte del presupuesto 
de contrata, ó sea la suma de 607 pesos, 60 céntimos 
que constituirá la fianza definitiva. A este fin, en el 
momento de la adjudicación de la contrata, el contra
tista endosará á la órden de la Intendencia general 
de Hacienda de estas Islas la carta de pago del de
pósito provisional, expresando el objeto á que se destina. 

Ar t . 5.° E l contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que vaya 
ejecutando, con arreglo á certificación del Ingeniero: 
si dentro de los dos meses siguientes á aqu¿l á que 
corresponda la certificación de obra ejecutada dada 
por el Ingeniero, no se verificara el abono de su i m 
porte líquido, se le acreditará y será' de abono al c i 
tado contratista, el seis por ciento anual desde el dia 
en que termine el referido plazo de dos meses. 

Art . 6.° Si el contratista contraviniese á alguna de las 
prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 16, 18 y 22 
del pliego de condiciones generales, ó si procediese con 
notaría mala fé en la ejecución de las obras, se le po
drán imponer por la Dirección general de Administración 
Civil, de acuerdo con la Inspección general de Obras pú
blicas, multas que no bajarán de 20 pesos n i excederán 
de 100, cuyo importe se descontará del de la primera 
certificación que después hubiese de expedírsele; enten
diéndose que de antemano renuncia á toda reclamación 
contra esta clase de providencias, al derecho común y á 
todo fuero especial. 

Manila, 11 de Julio de 1889.=E1 Jefe de la Sección de 
Fomento, Manuel López Gamundi. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de con 

cédula personal de clase, núm expedida 
por la Administración de Hacienda pública de 
en de de este año, enterado del anuncio 
publicado por la Dirección general de Administración 
Civil, publicado en la «Gaceta» de esta Capital fecha . . . 
del mes de último, de la instrucción de subastas 
de 27 de Marzo de 1869 y de los requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subista de (aquí se ex
presará la clase de obras de que se trata) y de todas las 
obligaciones y derechos que señalan los documentos que 
han de regir en la contrata, se compromete k tomar por 
su cuenta esta obra por la cantidad de $ (aquí el 
importe en letra.) 

Manila de de 18 
Nota .=El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

«Proposición para la adjudicación de las obras de . . . . 
Es copia, M. Torres. 1 

E l dia 26 de Agosto próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigna 
Aduana, y ante la subalterna de la provincia de Ca-
vite, el servicio de las obras de construcción de un 
pontón sobre el arroyo Ilat, en la calle Real de Naic de 
dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el salón 
de actos públicos. 

Manila, 27 de Julio de 1889.—Miguel Torres. 

Plegó de condiciones administrativas para la con
trata de las obras de construcción de un pontón so
bre el arroyo Ilat, en la calle Real de Naic de la pro
vincia de Cavile, bajo el tipo en progresión descen
dente de 1.219 pesos, 53 céntimos. 

Artículo 1.° En la ejecución por contrata de las 
expresadas obras, regirán, además del pliego de con
diciones generales aprobado por Real decreto de l i 
de Junio de 1886, hedió extensivo k estas Islas por 
Real órden de 27 de Abr i l de 1888, y del de las 
facultativas aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador 
General en 5 de Junio de 1888, las prescripciones 
administrativas y económicas de este pliego. 

Ar t . 2.° Para optar á la licitación se constituirá en 
la Caja de Depósitos el 2 p70 del importe de las obras 
ó sean pfs. 34i39 céntimos, cuya carta de pago acom
pañará, si bien separadamente, al pliego de l i c i 
tación, el cual deberá ajustarse al modelo que al fina 
se expresa. 

Art . 3.* El licitador á quien se hubieren adjudicado 
las obras, tendrá 15 dias de término, coatados desde 
aquel en que se le notifique la adjudicación del re 
mate, para constituir la fianza definitiva y formalizar 
la escritura de contrata. 

Art. 4.° La fianza se compondrá del depósito pro 
visional que se consigna para tomar parte en la l i 
citación, que asciende á pfs. 34 pesos, 39 céntimos, 
y además del diez por ciento que se le descontará 
de cada uno de los pagos que sucesivamente hayan 
de hacerse al contratista, conforme el artículo si
guiente; pero cesará el descuento cuando con éste 
y el del depósito provisional, de que trata el art. 2." 
llegue á la cantidad importe igual á la décima parte 
del presupuesto de contrata, ó sea la suma de 171 
pesos, 95 céntimos, que constituirá la fianza defini
tiva. A este fin, en el momento de la adjudicación 
de la contrata, el contratista endosará á la órden de 
la Intendencia general de Hacienda de estas Islas 1» 
carta de pago del depósito provisional, expresando el 
objeto á que se destina. 

Art . 5.° E l contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que vays 
ejecutando, con arreglo á certificación del Ingeniero; 
si dentro de los dos meses siguientes á aquel á que 
corresponda la certificación de obra ejecutada dada por 
el Ingeniero, no se verificara el abono de su i m 
porte líquido, se le acreditará y será de abono al ci
tado contratista, el seis por ciento anual desde el dia 
en que termine el referido plazo de dos meses. 

Art . 6.° Si el contratista contraviniese á alguna dt 
las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, é 
si procediese con notarla mala fé en la ejecución de 
las obras, se le podrán imponer por la Dirección ge
neral de Administración Civil , de acuerdo con la Ina 
peccion general de Obras públicas, multas que no ba 
ja rán de veinte pesos ni excederán de ciento, cuy< 
importe se descontará del de la primera certiacacior; 
que después hubiese de expedírsele; entendiéndose qu 
de antemano renuncia á toda reclamación contra est;. 
clase de providencias al derecho común y á todo 
fuero especial. 

Manila, 11 de Julio de 1889.—El Jefe de la sección df 
Fomento, Manuel López Gamundi. 
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MODELO DE PROPOSICION. 
j)on vecino de con cédula personal 

de . . . - clase, núm expedida por la Administra
ción de Hacienda pública de. . . en. . . de . . . de este 
año, enterado del anuncio publicado por la Dirección ge
neral de Administración Civil, publicado en la «Gaceta» 
de esta Capital fecha d i mes de ú l 
timo, de la instrucción de subastas de 27 de Marzo de 
1869 y de los requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de (aquí se expresará la clase 
de obras de que se trata) y de todas las obligaciones y 
derechos que señalan los documentos que han de regir 
l a contrata, se compromete á tomar por su cuenta 
esta obra por la cantidad de pfs (aquí el i m 
porte en letra.) 

Manila. . . . de de 18 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

«Proposición para la adjudicación de las obras de 
Es copia, Miguel Torres. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza k D. Ra-
rfael Medina, vecino de esta Capital, para que en el 
-plazo üe ocho dias, contados desde la fecha, se pre
sente en esta Administración Central de ocho á doce 
•del dia, h fin de enterarle de u n asunto que le concierne. 

Manila, 8 de Agosto de 1889.—Luis Sagües. 1 

Para contratar por un trienio el servicio de arriendo del juego 
-de gallos d(j la pruvincia deEoroblon, e' Excmo Sr. Intendente 
general de Hacienda en decreto de 2 del actual, se ha servido 
disponer que el dia 3 de Setiembre próximo y a las diez en 
punto de su mañana se celebre ante esta Administración Cen
tral de Rentas y Propiedades y ante la Subdelegacion de Ha
cienda de la citada provincia, primer concierto público bajo las 
bases del pliego de condiciones que á continuación se inserta. 

Manila, 5 de Agosto de 1889.—Luis Sagües . 
Admin i s t rac ión Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 

de Fil ipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que 

forma esta Administración Central para sacar á concierto pú
blico ante el Jefe de la misma en esta Capital, y la subal
terna del distrito de Romblon, el arriendo del juego de gallos 
de la mencionada provincia, redactado con arreglo á las disposi
ciones vigentes, para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a L a Hacienda arrienda en concierto público la renta del 

juego de gallos de la provincia de Romblon, bajo el tipo en progre-
áion ascendente, de 208 pesos. 

2. * La duración de la contrata será de tres años, que empe-
zarim á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por la Iniendencia general de Hacienda 
del contrato mutuo que deberá celebrarse entre el Jefe económico 
de la A' ministraciun ó Subdelegacion de la provincia á que 
pertenezc la contrata y el particular que se encargue del ser
vicio, extendida en papel del S'dlo correspondiente que costeará 
el Gvntratista, consignándose en ella con claridad los deberes y 
garantías recíprocos, siempre que el anterior arriendo hubiere 
terminado. Si á la notificación del referido decreto la contrata 
ao hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3. " E n el caso de disponer S. M. la supresión d© esta Renta, 
6€ reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, pré-
vio aviso al contratista, cong medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4. * Introducir en la Tesorería Central 6 en la Subdele

gacion de Hacienda publica del distrito de Romblon, por 
meses anticipados, el importe de la contrata. E l primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Con
tratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
dia en que vence el anterior. 

5. ' Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. ' Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
§ago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 

e la, fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente, y 
si así no lo verificase, sufrirá la multa de cinco pesos por 
cada día de dilación, pero si ésta excediese de quince dias, se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los electos prevenidos en el artículo 5.* del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

7. ' E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue per 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 
. 8/ L a construcción de las galleras será de su cargo, y es
taran arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener lodasj un cerco proporcioiiado y las con
diciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis
pensables. 

9 / E l establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 
población 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la iglesia ó Lasa Tribunal, pero de ningún meco en sitios re
tirados ni sin prévio permiso del Jefe oe la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. B l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por ia entrada oe la primera puerta, y otros seis cén
timos y doo octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada col rara treinta y siete céntimos y cua
tro octa\os de peso fuertf. 

ÍL Podrá abrir las guliuras y permitir jugadas en los dias 
siguientes: 

! . • Todos los domingos del año. 
i . ' Todos los demás alas que señala el almanaque con una 

cruz. 
3.° E l lunes y mártes de Carnestolendas. 
i.-> E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
6. ° E n los días y cumpleaños de S S . MM. y AA. 
7-° E n las fiestas Reales que de órden superior se celebren y 

el número de días que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el toi.tratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apártalo 5.° de la 
condición anterior, se le permitirá cel brar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el máe inmediato en que exisla, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cua
renta y cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse 
la fiesta, á la Admínií-tracion Central de Rentas y Propiedades 
por conducto de la depositaría de Hacienda d é l a provincia. 

Tan luego l&i Administraciones depositarlas de Luzon reciban la 

Instancia del contratista, reclamarán inmediatamente de los RR. 
GG. Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable 6 ne
gativo al expresado Centro de Rentas y Propiedades el incidente 
formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se c -lebra la 
festividad del Santo Patrono, ocurrirán con diez días de antici
pación al en que ha de verificarse la fiesta, á la Administración 
provincial respectiva. 

Los Administradores de las citadas Islas de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con. 
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los Do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, nrévio conocimiento del Jefe de Ta provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia sigiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno 6 más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de S S . MM. y A A . caigan en 
Domingo 6 fiestas oe una cruz. 

16. Fuera í e los días que se determina en la cláusula 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en la 14, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particu-

1 ares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 
17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 

abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias, 
y horas designados en las cláusulas 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas cláusulas. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión del contrato mútuo á que alude la cláusa 
segunda de este pliego, que dentro de los diez dias há
biles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar, 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos 6 quienes le representen, continuarán 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas, 
SI muriese sin herederos, ¡a Hacienda podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. E n el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli-

fado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
e este pliego, hasta que otro nuevo contratista, se haga cargo 

del arriendo, sin que e.'ta prórroga pueda exceder de seis me
ses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
33. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones del 

contrato ó impidiere que la celebración se lleve á cabo den
tro del término fijado en la cláusula 20, se tenrirá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 

del primero al segundo y satisíaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

8i la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. ^a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 

domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 
25. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 

de concierto sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 10.°, firmadas y bajo la fórmula que 
se designa al final de este pliego; indicándose además en el so
bre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

26. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción de la cláusula 1.a 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

27. No se admitirán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. E n caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que es la Auto
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengan 
relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar des
pués de esta resolución al Tribunal contencioso administrativo. 

28. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

29. Eíte concierto'no será aprobado por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de que deoa celebrarse en la 
previncio, enanco fuese simultáneamente, á cuyo expediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que com
pusieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratista la resicion 
del contrato, no le relevará, esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescicion lo exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con l&s indemnizaciones 
á que hubiere hipar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general el contrato á presentar por conducto de 
la Administración general de Propiedades un pliego de papel del 
sello tercero y tres sellos de derechos de firma por valor de 
un peso cada uno, para la extensión del título que le corresponda 

No se admitirá pliego alguno sin que el Secretario de la 
Junta del concierto anote en el mismo la presentación de la cé
dula que acredita la personalidad de los licitadores, si son E s 
pañoles ó Extranjeros y la patente de Capitación, si fueren chinos, 
con sujeción a lo que determina el caso 5.* del art. 3.* del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 19 de Julio de 1889.—El Administrador Central, Luis 
Sagües. 

MODELO DE PKOPOSJCION. 
Sr, Pretidente de la Junta de Conciertos. 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por término de tres 
añuí el airiendo del juego de gallos del distrito de Romblon por 
la cantidad de pesos ... céntimos y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto, 1 

CASA CENTRAL DE 
Estado del número de vacunados en el dia 

PUEBLOS. 
Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos 
Binondo, naturales 
Idem, mestizos 
San José 
Panta Cruz, naturales. 
Idem, mestizos 
yuiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Mal ate 
Artillería Peninsular. . 15 

15 17 
Manila, 10 de Agosto de 1889.—El 

Antelo. 
El sabade 17 del presente mes, se administri 

Providencias judici 
Don Gonzalo Marzano, Abogado de matricu 

Cruz, cuyas circunstancias 
en el término de 9 dias, co 

perdónales se ignorj! 
ontad' s desde ia ^s» 

G 
' - ' " O " " I ' " - — X — v ' " — t/jg 

señalado, se sustanciaríi el juicio en su ausencia 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiptei 

Dado en Manila y Juzgado de Haz de n,. 
Ag-i'Sto de 1889.—Gonzalo Marzano.—Por maacladoi 
Francisco Fernandez, Mariano Lxmanan. 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primer 
distrito de B nondo. 

Por el presente cito, llamo y emolazo al n 
senté Francisco Viñafranco, natural de MarigoiáL, 
de Gavite, vecino de Santa Cruz, provincia de 1 | ü 
años de edad, solté'o, de profesión jornalero.'ila IP 
guiar, cuerpo robusto, color moreno, nariz rpgulaí ^ 
lada, boca rrgular, frente estrecha, peí), cejas v o 
barba, lampiña, sin un dieutn en la parte supeifl 
nares, los 3, en el carr llo izquierdo y los i en p 
perior, y otro arriba de la ceja izquierda, para qm 
mino de 30 dias, contados desde la publicación de. 
se presente en este Juzgado ó eu la cárcel píi 
provincia por haberlu asi acordado en la causii 
que instruyo por hurto, apercibido que de liacA 
oiré v administraré justicia y en caso contrario, 
la causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en el Ju/gado de primera instancia 
de Agosto de i8S9 -Ricardo Ricafort.—Por 
Sria., José de Reyes. 

61 
adi 

MÍ 
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Por providencia del Sr Juez del distrito de Bin 
tada en e?ta fecha en la causa nú"i. 6117 se?i 
Emil'ano Noble, por robo, se cita, llama y enp 
procesado. para que en el término de 9 dias, con! 
la publicación del edicto, comparezca en este Jüi| 
notificado de la Real ejecutoria rec uda en la expá 
apercibido qi;e de no hacerlo en el término fijaio, 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo, 1 de Agosto de 1889.—Rafa 

Don Fnrique Oráa y Bravo, Comandante dri 'erê  
la Guardia Civil, Gobernador P. M., interino M 
cia de Leyte. 

nago saber: que en 27 de Julio próximo pas 
llecido de muerte natural en esta cabecera dos ¡ 
mados Barracat Maml y Josef Canus, de nación 
hiendo dejado cernidos dos baúles y una cajita 
lata compuesta de cristal, sin las correspondienjíj 
vos muerdes se hallan depositados en poder d' 
la cárcel de la misma á fin de que dentro del 
30 días, los que se crean con eiecho como 
chos baúles se presenten en este Gobierno coi" 
justificativos como tales; arercibidos que de w 
el plazo señalado, les perderán el derecho. . 

Dado . n Tacloban á 2 de Agosto de 889.=Bffl 
Por mandaoo oei Sr. Gobernador, Ciríaco vi«5 
Iñ igo Villagracia. 

Do 
Istr 

f SQ 
4 
d 

ten 
ca 

ro 
8ig| 
ran 

ive 
Don Miguel de Velasco, y Cuarteroni, Teniente di 

dante de esta Comandancia de Marina y i-¡¿ca
de sai\ametito del pontón «Nieves*. J 

Por el preg' nte cito, llamo y emplazo á D. ̂  
vecino de Dsgupan, provincia de Pangasinati, í 
fué del pontin «Nieves», para que en el ^ ^ ' ¿¿L 
partir d sde la fecha de la publicación en la «yauilc 
esta Capital, comparezca en la Comandancia w'ñ 
Titania del Puerto de Manila, ó dé noticia de sur* 
efectos oportunos en el espresado espediente. que,. 
presentarse 6 dar noticia de su paradero en el P 
atendrá á las re ultas d" lo que sea procedente « 

Manila, 9 de Agosto de i889.—V.0 B.0—Miguel w faJ 
Secretario, Lino santos. 

ID 

L 

Don Cirineo Gutiérrez Ortigúela, Alférez y A5 a fa 
compai ía del tercer tercio de la Guardia ^ ' i ;; 
Hailánddse instruyendo sumaria contra ^¡, | & 

vador Lino N., por heridas enferidas á un g i J ¿ lrQ 

compañía del tercer tercio de la Guardia < ^ 'u-- ^ 
y paradero se ignora, suplico á todas las autor. ̂  ^ 
como Militares, que por cuantos medios se,aI| P^ufAj 
la adm nistracion de justicia, procedan á ja o • •• 
dicho individuo cuya senas se espresan al P'̂ elf; ífi 
disposición caso de ser habido, en la Casa-Lúa ^ 
blecida en Maasin pueblo de esta provincia 8g 
segunda r quisitoria, 3 to, llamo y emplazo a ¿es1 jn» 
para que en el término de diez dias, á co îdeH1 ? 
cacion de esta requisiioria, en la «Gaceta oncia'^pi ^ 
parezca en la Casa Cuartel citada con el fiQ rará"''̂  
o de io contrario se le declara ¡¡rebelde y le Pal 
á que hubiere lugar. G^los 

Maas.n (Leyte) á 16 de Julio de 18^9.—Ciríaco ^ «s 

Señas del paisano Salvador L ^ ' V ^ ^ 
Natural de Buraueu, provincia de Leyte, de ^ 

de oficio labrador. 

IMP. DE IUMIREZ Y COMP.—MAOALLA118' ̂ 1 


